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ORDEN de 9 de marzo de 1967 por la que se dis
pone que el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Linares se denomine «Huarte de San Juan». 

limo. Sr.: Visto el escrito del Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Linares, dando cuenta del acuerdo 
unánime del claustro de Profesores, solicitando que dicho Cen
tro se denomine «Hu arte de San Juan». 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de EducaCión · dictamina favorablemente la citada pro
puesta. 

Considerando que la denominación de los Centros de ense
ñanza debe hacerse de tal modo que corresponda a personas o 
acontecimientos de extraordinaria valía; 

Considerando que Huarte de san Juan es una eminente fi
gura histórica de alto renombre en nuestra Patria. 

Vistos los preceptos legales establecidos en el Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 (<<Gaceta» del 26), 

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Linares se denomine «Huarte de San Juan». 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se orean 
Escuelas NacioTDales de Enseñanza Primaria en Con
sejos Escolares Primarios. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente.s incoados Para creación de 
ESQuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en ré8imen de Con
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento; 
que los Consejos Escolare.s Primarios se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa.mabitación o la indemnización sus
titutiva a los Maestros que las regenten; qUe existe crédito en 
el presupuesto de gastos del Departamento para la creación 
de plazas y 10 dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1952 
(<<fBoletin Oficial del Estado» del 24) y Decreto de 9 de abril 
de 1949 Y 18 de octubre de 1957 (<<'Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de abril y de ~H de octubre de díohos años, respecti
vil/mente) , 

Este Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Crear definitivamente, con destino a las localidades que 
se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarlos que 
se detallan, las siguientes Escuelas NlliCionales de Enseñanza 
Primaria: 

Tres unidades de ruñas de Enseñanza Especial en la cMedra 
de «PsiqUiatría» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona, en la calle de Casanovas, número 143, del casco 
del Ayuntamiento de Barcelona (capital), dependiente de un 
Consejo Escolar Primario, el qUe quedará constituído en la 
siguiente forma: Pres}dente honorario el Director general de 
Enseñanza Primaria. Presidente efectivo, el Catedrático de Psi
qUiatría de la Facultad. Vocales, el Inspector de Enseñanza 
Primaria de la zona, el Director del Centro de Diagnóstico de 
la cátedra, el Director del Centro de Dilllgnóstico de la Jefatura 
y doña B'lanca Martín Zamora. 

Una unidad de niñas en el Colegio Hospital de «Nuestra 
Señora de las Mercedes», del casco del Ayuntamiento de Burgos 
(cll/pital), dependiente de un Consejo Escola.r Primario, el qUe 
quedará constituido en la siguiente forma: Presidente hono
rario el Director general de Ensefianza Primaria. Presidente 
efectivo, la Madre Superiora del Hospital. Vocll/les, una Her
mana de la Comunidad, el Inspector de Ensefianza Primarla 
de la zona y el Director Médico del Hospital. 

Una mixta, servida por Maestra, ell el casco del Ayunta
miento de Caminomorisco (Cáceres), dependiente del Consejo 
Escolar Primario de «Las Hurdes) . 

Grl\lduada de niñas con cuatro unidllides en el casco del 
Ayuntamiento de Bembibre del Bierzo (León), dependiente de 
un Consejo Escolar Primllirio «Niño Jesús», el que quedar~ 
constituido en la siguiente forma: Pre.sidente honorario, el DI
rector general de Enseñanza Primaria. Presidente efectivo, la 
Superiora provincial de las ReligiOS~ del Ni~o Jesús (Damas 
Negras) . Vocales, el Inspector de Ensenanza Prlmaria de la zona 
y el Cura Párroco de)a localidllid. . -' 

Una unidad de ninos en la calle de J osé A:n~omo, numero .1) 
del barrio de Comillas. del casco del AyuntamIento de Madria 
(capital) dependiente de un Consejo Escolar Primario de F. E. T. 
Y de las ' J . O. N. S. «'La Paz». el que quedará constItuido en 
la siguiente forma: Presidente honorario, el Director general 
<le Enseñanza Primaria. Presidente efectivo. el Jefe local de 
F. E. T . Y de las J . O. N. S. Secretario, el Delegllido local 
del S. E. M. Vocales, el Inspector de Enseñanza Primaria de 
la zona: Fray Pacífico de Pobladura, don Antonio Hernández 
LáZaro. don Mariano Calleja de Miguel, don Rafael Besuman 
López y don Graciliano Ca,brerizo Pastor. 

Una unidad de niños de Enseñanza Especial y cinco de n __ las 
de Enseñanza Especial en el Instituto Municipal de Educación, . 
de la caJ,le Mej!a Lequerica, número 21 , del casco del Ayunta..· 
miento de Madrid (cllipitaD , dependiente del Patronato Munl ... 
cipaa. 

Dos unidades de niños y dos de niñas de Enseñanza Especial 
en la calle Doctor Fleming, número 5, del casco del Ayunta
miento de Oviedo (capitaJ,), dependiente de un Consejo Esco
lar Primllirio «Asociación de Ayudas a los Paralíticos Cerebraleslt, 
denominado «Angel de la Guarda», el que quedará constituido 
en la sigUiente forma: Presidente honorario, el Director generad. 
de Enseñanza Primaria. Presidente efectIvo, el Presidente de 
la Asociación. Secretario, el Doctor don MllIrcelino Fernández 
Carreras. Vocales, un representante del Arzobispado de Oviedo. 
el Presidente de la Comisión Municipal de Beneficencia; don 
José García Inés y don César Miranda Alonso del CamPo y 
el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona. 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Las 
Prulmas (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«[nstituto de Adoratrices Esclavas del Santísimo y de la Ca
ridad». 

Dos unidades de párvulos en la Guarderia Infantil y J ardín 
MaterneJ. «Cristo de la Vega», del casco del Ayuntamiento de 
Toledo (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario de 
Auxilio Social. 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de LllIgar
tera (Toledo) dependiente del Consejo Escolar Primllil"io «Hijas 
de la Caridad de la Provincia Religiosa de San Vicente de 
Paúl». 

Una unidad de niños en el Sanatorio Infantil .Santa Cla
tilde» del casco del Ayuntamiento de Santander (capital), de.
pendiente del Consejo Escolar Primario de la Orden Hospi. 
talaria de Hermanos de San Juan de Dios. 

Una unidad de párvulos en la parroquia de «santa Maria. 
de Ooretti», del casco del Ayunt amiento de Valencia. (capital). 
dependiente del Consejo Escolar Primario «!Patronato Arzobís.. 
pal de E;ducación Prlmaria de Valencia». . 

Una unidad de niñas en el casco del AyuntamIento de Pa.
lencia (capital) , dependiente del Consejo Escolar Primario «Her
manas Marias Nazarenas». 

2 .. 0 El funcionamiento de las Escuelas que se. c.rean se 
acomodará a 10 di.spuesto en la Ley de 22 de d~clembre de 
1953 (<<!Boletín Oficial del Estado» del 24) y espeCIalmente al 
apartado b) del artículo quinto, sobre gratificaciones comple
mentarias a los Maestros, y al artículo 11, en cuanto a per
manencias, y a la Orden ministerial de 30. de julio de .1963,. 

3.0 Los respectivos Consejos Escolares PrImarios tendran la 
facultad de elevar a este Ministerio, conforme el Deca-eto de 
18 de octubre de 1957 , la propuesta de nombramiento de los 
Maestros nacionales con destino a las Escuelas q~ se crean. 
Para ejercer derecho de propuesta deberán suscnblr compr<?
miso concreto sobre el apd,rtado segundo de la pil"esente, remI
tiéndolo a la Dirección Sen eral de Ensefíanza Primaria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde . a V. l . muchos años. 
Ma<lrld, 14 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefiamza Primaoria. 

RESOLUCION de la D irección General ele Ense
ñanza Primaria por la que se adjudica pJ:Ovi8io
nalmente el concurso público para la contratacfón 
del suministro de mobiliario escolar con destino a 
la Campaña Nacional de Alfabetización. convocado 
por Orden de 4 de febrero último. 

Convocado por Orden ministerial de 4 de f~brero último 
' (<<iBoletín Oficial del Estado» del 15) concurso pUblico para la 
contra.tación del suministro de mobilia.rio escolar con destincí a. 
la Campaña Nacional de Alfabetización, con cargo al número 
347.6'212 del vigente presupuesto de gastos del Depaor·tamento, p(lr 
cuantía de 18.3400.0000 pesetas, se procedió a la apertur~ de plie
gos ante Notario en sesión pÚblica de 15 del actual sm que se 
formulasen reclamaciones. 

Examinada la prQllUesta de la Comisión Asesora de Mobilia
rio y Material Escolar, el dictamen de los Arquitectos y cum
p.Jidas todas las formaaidades de la Orden de convocatoria y el 
pliego de condiciones, 

Esta Dirección General, Presidencia de la Comisión Asesora 
. de Mobiliario y Material Escolar, Il/COrdó ad;iudicaor con ca.rácter' 

provisionaa el concurso en la forma siguiente: 

Lote ÚDico.-Mesas unipersonales con sus sillas: A «Juan Ber
naJ Aroca, S . A.», de E,l Palmar (Murcia), 6.200 unidades del 
modelo número 1. al precio unita.rio de 91700 pesetas, y 1.000 uni
dades del modelo número 2, al mismo precio, por importe total 
de 6.984.0000 pesetas (totalidad de su oferta); a don Federico 
Ginar Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia), 7.000 uni
dades del modelo número . 2, con tablero terciado, al precio uni
tado de 9175 pesetas, por un total de 6.8G!&.OOO pesetas (totalidad 
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de su oferta.). y a (cApellaniz, S. A.J), de Vi,toria <Ala.va) , 4.647 
unidades, al precio unitario de 9174,90 pesetas, por un total de 
4.500.260,30 pesetas. 

Importa el total de la adjudicación 18.3íl9.360,30 pesetas. 

La. presente adjudicación se elevará a definitiva, si proce
diere, por Orden ministerial y se constituirá por los ad1udica,
tarios, dentro de los treinta días siguientes, fianza. del 4 por 100, 
conforme al pliego de condiciones, formalizándose los contratos 
en escritura pública. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
iMadrid, 18 de marzo de 196'7.-El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas. 

RESOLUCION 4e la Real Academia EspañOla por 
la que se anuncia para su proviSión una vacante 
de Académico de número de esta Real Academia 
producilba por fallecimiento de don José Martínez 
Ruiz. 

Por fallecimiento del excelentisimo señor don José Martinez 
iRuiz ha qUedado vacante una plaza de número de la Real 
Academia Española. 

Para la provisión de dicha vacante se admitirán las propues
tas firmadas por tres Académicos de número. No se tramitarán 
las que lleven más de tres firmas. 

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relacián 
de los méritos del candidato. 

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español, de buena fama y costumbres 
y de haber dado señaladas muestras de poseer profundOS cono
cimientos en las materias propias de este Instituto. 

Las propuestas se rec!birán en la Secretaria de mi cargo 
durante el plazo de treinta días. contados a partir · de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficiaa del Estado». 

Madrid, 4 de marzo de 196'7.-El Secretario, Rafael La.pesa. 

RE~OLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
voca concurso público de méritos para la adjudica
ción de becas que faciliten en el próximo verano la 
asistencia de los estudiantes de Enseñanza Superior 
a los cursos de Ciencias SOciales del Valle de los 
Caídos. 

clavado el Centro docente donde curse sus estudios el solici
tante, antes .del 29 de abril próximo. 

A las instancias se acompa ñarán los siguientes documentos: 

a) Si el aspirante es becario, declaración jurada de las ca,
lificaciones obtenidas en los dos últimos cursos y de los estudios 
que cursa actualmente y certificación del Organismo a través 
del cual le fué concedida la beca para el presente curso es
colar 1966-67. 

b) Si no es becario, declaración de calificaciones de idéntico 
contenido al del apartado anterior e informe del Director, Jefe 
de Estudios o Secretario del Centro docente en el que se en
cuentren ma triculados, relativo a la conducta del candidato. 

c) Los solicitantes de prórroga deberán unir, además, de
claración de las calificaciones obtenidas en dicho curso. 

d) Los aspirantes sacerdotes, religiOSOS y semiIUl.ristas . debe
rán acompañar también a las solicitudes el oportuno permiso de 
su Ordinario o Superior. 

Sexto.-Dentro de los tres días siguientes a la terminación 
del plazo de admisión de solicitudes, las Comisarías de Distrito 
elevarán a la Comisaría General de Protección Escolar y asis
tencia Social la relación de aspirantes, clasificados por orden 
de méritos, acompañada de las respectivas documentaciones, con 
el fin de que dentro del mes de junio puedan ser definitiva
mente seleccionados por el Jurado nacional, presidido por el 
Comisario general de Protección Escolar y Asistencia Social e 
integrado por los Vocales que se designe. Actuará como Secre
tario el J efe de la Sección de Protección Escolar. 

Séptimo.-Las pensiones se concederán preferentemente a los 
estudiantes que, cumpliendo los requisitos de la convocatoria, 
hayan asistido a estos cursos en el verano de 1966 y demostrado 
suficien te aprovechamiento. 

Octavo.-La resolución definitiva del concurso será comu
nicada individualmente a cada solicitan,te. 

Noveno.-Los beneficia.rios estarán oblig'ados a seguir con 
asiduidad las clases, seminarios y actividades formativas que 
en cada curso se señalen, asi como presentar una breve memo
ria final ante la Comisaria de Protección Escolar del Distrito 
Universitario a través de la cual le fué concedida la pensión. 
Tales memorias serán remitidas a la Comisaria General de Pro
tección Escolar dentro del mes siguiente a la terminación del 
curso. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demas 
efectos. ' 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 19617.-'El Comisado general, Isidoro 

Martín. 

Srffi. Jefes de las Secciones Económica y de Protección Escolar, 
Director de los Cursos de Ciencias Sociales y Comisa.rios de 
Protección Escolar de' los Distritos Universitarios. 

iLa Comisaria General de Protección Escolar y Asistencia So
cial, en nombre y por delegación del Patronato del Fondo Na,
cional para el Fomento del Princi.pio de Igualdad de Oportuni
dades, convoca concurso público de méritos para la adjudicación 
de becas que faciliten en el próximo verano la asistencia de los 
estudiantes de Enseñanza Superior a los cursos del Instituto de M 1 N 1 S TER 1 O D E T R A B A J O Ciencias Sociales del Valle de los Caídos, con cargo al crédito 
figurado en el concepto primero, artículo primero, del capí-
tulo V del Plan de Inversiones para 1966. 

Primero.-Se convocan treinta becas destinadas a facilitar la 
asistencia a los cursos del Instituto de Ciencias Sociales del 
Valle de los Caldos, qUe se celebrarán del 3 de julio al 2 de 
septiembre próximos, y cuyo contenido, con los requisitos exi
gidos de escolaridad y pruebas de suficiencia, capacitan para 
la obtención de la Licenciatura en Oiencias Sociales de la Uni
versidad Pontificia de Salamanca. 

Segundo.-Podrán aspirar al disfrute de estas becas : 

a) Los estudiantes becarios, cualquiera que sea el Organis
mo dotante de la beca, que cursen estudios en Facultades Uni
versitarias, civiles o eclesiásticas, o Escuelas Técnicas de Grado 
Superior. 

b) Los alumnos seminaristas, becarios o no, que como mi
nimo estén cursando en la actualidad el segundo año de Teo
logía. 

c) Los no becarios qUe tengan a¡probado un curso en la 
Facultad civil eclesiástica o Escuela Técnica de Grado Superior 
y acrediten nótable aprovechamiento en sus estudios. 

Podrán solicitar prórroga los que en el verano de 1966 dis
frutaron en el Centro de Estudios Sociaaes del Valle de los Caídos 
beca concedida por esta Comisaría General y hubiesen obtenido 
calificaciones suficientes. 

Tercero.-La dotación de las becas será de 8.000 pesetas por 
toda la duración del curso. 

Cuarto.-El impor'te de estas becas estará destinado exclusi
vamente a sufragar los gastos de alojamiento y manutención 
de los alumnos seleccionados, en régimen de internado, en la 
8ede <lel Centro de Estudios Sociales del Valle de los Caídos. 

Quinto.-Las instancias para tomar parte en este concurso 
le dirigirán a la Comisaria General de Proteccián Escolar y 
Asistencia Social y serán presentadilS en la Comisaria de Pro
bección Escolar del DIstrito Universitario en el qUe se halle en-

ORDEN de 23 de febrero de 1967 por la que se 
diSJJone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra est e Departamento por «Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de di
ciembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «(Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia. en sus propiOS términos, cuyo fallo d'ice 
10 que sigue: 

«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de la "Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles" contra la Resolución del Ministerio 
de Trabajo de vei1'tidós de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco, sobre porCént aje por título y diferencia salarial abo
nable, absolviendo a la Administración de la demanda, debemos 
declarar y declaramos que tal resolución es conforme a Derecho, 
y por lo mismo válida y subsistente; ,sin hacer imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamo.s.-Ambrosio López, 
José Arias, José Samuel Roberes, José de Olives. Adolfo Sué
rez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. I , para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 2íl de febrero de 1967.--P. D., Antonio Ibáñez R"eire. 

nano. Sr. Subliec.retano de este DepaI'ltamento. 


